[image: image1.png]



Organización


Nacional de Salvamento y


Seguridad Marítima de los espacios


Acuáticos de Venezuela, A.C.


http://www.onsa.org.ve 


Of. 6C, piso 6, Edif. Tecoteca.

Av. Fco. De Miranda

Los Palos Grandes – 1060

Caracas – Venezuela

Telefax: (02) 285 9059 / 3237

No.: 0019/00

Caracas, 03 de Noviembre del 2000.

Ciudadano

Alberto Emerich Esqueda Torres
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Su Despacho.-


Por medio de la presente es un honor dirigirnos a Ud. muy respetuosamente, en la oportunidad de saludarle cordialmente, en nombre y representación de la Organización y a la vez presentarle las siguientes propuestas, para que en lo posible sean tomadas en cuenta en la normativa que se ha venido desarrollando en torno al Sistema Nacional de Búsqueda y Salvamento, a saber:

· CONSIDERANDO que es deber del estado el velar por el buen desarrollo del salvamento de la vida humana, en cuanto a las operaciones de Búsqueda y Salvamento (SAR/MSAR),

· CONSIDERANDO que es deber del Estado tomar las medidas necesarias para la creación de servicios adecuados de Búsqueda y Salvamento de personas y bienes que se hallen en peligro,

· CONSIDERANDO los cientos de miles de kilómetros cuadrados de Zona SAR de Venezuela, así como su extensión geográfica, por donde transitan grandes cantidades de personas a través de los medios de transporte nacionales e internacionales,

· CONSIDERANDO que la integración de esfuerzos del país a favor de sus ciudadanos obliga a la coordinación de todos los recursos del Estado incluyendo a la sociedad civil,

... presentamos los siguiente puntos como expresión de la Organización, a saber:

1. Nuestro apoyo institucional en cuanto al documento preliminar acerca del Centro Conjunto de Búsqueda y Salvamento RCC/MRCC, enviado a su Despacho, con las modificaciones que a nuestro considerar fueron importantes incluir (estas modificaciones está indicadas con una marca lateral correspondiente al párrafo en cuestión así como por una variación en la tonalidad del texto original).

En este sentido y en consideración al punto 36 anexado a este documento preliminar, presentamos los siguientes comentarios:

Es importante tomar como ejemplo y en consideración el caso de FAROS & BOYAS, las cuales su mantenimiento está regido por una Ley especial que asigna la administración de los mismos a un Instituto Autónomo de la Armada de Venezuela (OCHINA, Oficina Coordinadora de Hidrografía y Navegación), por medio de la cual se cobra una Tasa por tonelada a las embarcaciones que naveguen en nuestra jurisdicción. Esto ha traído como consecuencia una mejora sustancial en el balizaje nacional, así como en las unidades que realizan esta actividad.

Sin duda el SAR es responsabilidad del Estado y debe costearla el Estado; ahora bien, el estado en la práctica entre otros, recauda el dinero sus ciudadanos a través de diversos impuestos, de manera que en realidad, bajo la propuesta de una TASA Ad Hoc para el SAR, simplemente el dinero en vez de ir y salir de la Tesorería Nacional, saldría de un Fondo dedicado a tal fin, el cual bajo el modelo de gerencia moderna del Estado, garantiza de mejor manera el fin último de los recursos.

Otro aspecto importante a considerar es por ejemplo que en gran medida, el extranjero, que no contribuye diariamente con la Tesorería; al igual que realizan un pago de una TASA AEROPORTUARIA, no sería una mala idea, el garantizarles así como el buen funcionamiento del Aeropuerto, el buen funcionamiento y la disponibilidad de equipos y recursos para atender por ejemplo un accidente de una aeronave de pasajeros o un Crucero de pasajeros; equipos que hoy en día carecemos en el país si lo comparamos con las Estaciones de SAR de otros países. Es probable que hoy en día una operación de Búsqueda y Salvamento con más de 50personas en el mar, sea una tragedia.

De manera que reiteramos nuestra sugerencia, en la creación de una TASA PARA BÚSQUEDA Y SALVAMENTO pudiendo ésta ser administrada por el propuesto CONASAR.

2. Nuestro apoyo institucional en cuanto a la creación del Comité Nacional de Búsqueda y Salvamento (CONASAR) con la participación de la sociedad civil, a través de las respectivas ONG’s.

3. Sugerir que los funcionarios encargados de las operaciones del Centro Conjunto de Búsqueda y Salvamento RCC / MRCC, sean de carrera, especializados en Búsqueda y Salvamento, ya sea terrestre, marítimo o aéreo en virtud de los diferentes elementos que lo caracterizan; así como la participación de las ONG’s como entes de apoyo respectivo conjunto.

4. En cuanto al anteproyecto de Ley Orgánica de los Espacios Acuáticos [L.O.E.A.], presentamos los siguientes comentarios:

a. Nuevamente se dispersa la responsabilidad y funciones de la autoridad marítima en el país; por un lado la entidad civil y por otro la militar. Conforme al art. 71, a través de la nueva figura, el Instituto Nacional de los Espacios Acuáticos [I.N.E.A.] por un lado y la Fuerza Armada Nacional [MD - Armada], se ejercerá el ejercicio de la soberanía y demás asuntos de carácter acuático. 

b. Así mismo el art. 82 y 107, proponen que sea el Comando de Guardacostas (componente militar adscrito al Ministerio de la Defensa) quien se encargue directamente por el Estado de los Servicios de Búsqueda y Salvamento (SAR) acuático.

i. En este sentido, la ONSA, A.C. considera conveniente que la Autoridad Marítima sea ejercida y recaiga su responsabilidad sobre un solo ente, para de esta manera facilitar los procesos y procedimientos que actualmente se complican debido a la participación parcial de diferentes organismos los cuales casi prácticamente ninguno puede realizar actuaciones independientes y completas. 
Por otro lado durante más de 20 años los recursos no se han concentrado para la adquisición, uso y mantenimiento de equipos especializados, los cuales hoy en día carecemos en buena medida, quizás porque al no invertirlos en un solo organismo y a los costos de los equipos necesarios, ninguno ha logrado consolidar o mantener activos importantes. 
Independientemente de quien ejerza las funciones SAR, ya que en cuanto a soberanía y relacionados, apoyamos a la Armada como componente de la F.A.N.; lo más importante es que quien lo realice, sea un ente especializado y no como actualmente ocurre, que el personal del Guardacostas Venezolano, no hace carrera en dicha unidad, sino pasa por ella como parte del entrenamiento militar correspondiente. 
En este sentido, consideramos que el ente que se encargue del SAR Acuático, debe tener en su mayoría, personal de carrera y especializado en dichas labores; debe ser un ente que permita las actuaciones de investigación amparadas por el ordenamiento civil sin limitaciones, a los fines de garantizar la transparencia de sus operaciones; debe recibir y administrar el dinero destinado a esas labores, considerando entre otras, el cobro de una Tasa de Búsqueda y Salvamento; debe estar íntimamente relacionado con los organismos SAR aéreos y terrestres - tal como se ha planteado en el proyecto de RCC-Conjunto; y debe permitir la participación del contingente civil organizado, tales como los grupos de rescate, que deben forman parte como mayor activo de este tipo de organismos, ya que le generan grandes beneficios al estado prácticamente sin costo alguno. 

La filosofía y misión de la Armada como componente militar de la F.A.N., según se establece en la L.O.F.A.N., tiene en mayor parte, un enfoque de Seguridad y Defensa sobre los intereses de la nación para casos de contingencia o guerra; para proteger la nación de agresiones externas, mientras que el Guardacostas como tal, debe tener una filosofía y misión diferente. Aun cuando en la Armada Venezolana hay cinco (5) comandos operativos, siendo uno de ellos el Comando de Guardacostas, la filosofía que priva es la del Comando de la Escuadra (Seguridad & Defensa), debido a que por ejemplo, El personal del Comando de Guardacostas no tiene una carrera o especialidad, sino se integra de forma diferente de cómo otros entes SAR en el mundo, desarrollan su filosofía y estrategias de acción, ejemplo:

i. Mientras los buques de salvamento, generalmente son de colores vistosos – anaranjado por lo general - para su mejor identificación, los buques de nuestros Guardacostas son grises para no ser identificados.

ii. Mientras el entrenamiento para casos SAR va dirigido al salvamento de vidas humanas y bienes, con equipos especializados para dicha misión, el personal de nuestro Guardacostas fundamentalmente recibió entrenamiento para la guerra (neutralizar al enemigo).

Cabe recordar que el Cuerpo de Seguridad Costera, adscrito a MINFRA a través de las Capitanías de Puerto, debería ser el “Guardacostas” ideal. De hecho la legislación los faculta y agrupa las funciones necesarias para esa labor, pero simplemente carecen hoy en día de recursos suficientes. No olvidemos a el área de incendios, responsabilidad de los bomberos marinos ¿es que acaso esa función la detentaría el Guardacostas actual?... por eso es tan necesario consolidar todas la funciones a un solo órgano y mejor aún, dentro de un ordenamiento legal civil.

En virtud de los anteriormente expuesto, consideramos prudente en caso de que el Comando de Guardacostas de la Armada, esté realmente interesado en asumir la responsabilidad del salvamento de vidas (SAR Acuático) - y no de operaciones militares y de la guerra, identificando náufragos como "blancos" - que ésta Unidad sea transferida a la orden su despacho, el Ministerio de Infraestructura [MINFRA] para poder así ampliar su capacidad & eficiencia, otorgando igualmente funciones que hoy en día están distribuidas entre varios entes, que al final no cuentan con la infraestructura ni capacidad necesaria. 

Es muy probable que su Despacho pueda reunir mayor cantidad de personal civil especializado en labores SAR, que cualquier otro.

Así mismo, todo esta Unidad - tal como ocurre en otros países - pudiera convenir con el Ministerio de la Defensa, que en caso de guerra o conflicto, ésta pase a la orden del mismo, obteniendo además entre otros beneficios que la incursión de nuestros buques de Guardacostas en aguas de otros Estados, no sea considerada como un provocación de Guerra. 

Por otro lado, a continuación le presentamos comentarios realizados por miembros de la comunidad marítima, a través del área [Comunidad] del sitio web de la ONSA, A.C. [www.onsa.org.ve], relacionados con estos asuntos y en donde podrá percibir igualmente el interés de que la responsabilidad SAR Acuático lo detente un órgano civil, en este caso su Despacho [MINFRA]:

· “El Guardacostas Venezolano debería pasar a la orden de la administración civil( MINFRA), como lo son el los Estados Unidos de Norte América, pienso que al ser un ente civil podemos expandirnos a la medida de nuestra posibilidad, crecer como un verdadero Guardacostas que sirva para el resguardo de la nación, con personal capacitado en inspecciones a los buques, salvamento y sobre todo ofrecerle la seguridad y la vida humana en el mar a los buques extranjeros que arriban a puertos venezolanos.”
· “Fíjense bien que Guardacostas es un ente Militar, componente de nuestra Armada Venezolana, con funciones específicas de Seguridad y Defensa tal y como lo establece nuestra carta magna, el problema grave como ente militar es que su principal misión es la defensa de las costas Venezolanas, donde incluye la parte prevención de buques enemigos, interceptar naves de guerra extranjeras ilegales que entran al país y cualquier otra misión relacionada con la seguridad de Nuestro mar territorial, zona contigua y zona económica exclusiva. 

Para realizar otras funciones como SAR, o búsqueda y salvamento, Inspecciones en clubes náuticos y marinas, supervisión de los diferentes comodoros de los clubes, tráfico internacional de drogas, etc. necesitan tener una autorización especial del Comando Naval de Operaciones, tal y como ha sucedido muchas veces, pienso que la función de Guardacostas en netamente civil y no militar tal y como está en los países mas desarrollados como USA, Inglaterra y Canadá, ya que la función verdadera de Guardacostas es un servicio de un determinado Estado hacia la comunidad marítima tanto Nacional como Internacional, y las Fuerzas  Armadas no están en capacidad de prestar servicios sino defender la soberanía Nacional. 

Caso de la Guardia Nacional o Vigilancia Costera cuyo objetivo principal es el resguardo marítimo, drogas, que es su fuerte, pesca ilícita, contrabando, que en eso el guardacostas no tiene la menor idea, ni siquiera está incluido el la Ley de Policía Judicial, pero si en la Ley Penal del Ambiente ya que la protección ambiental es responsabilidad de todos. 

Otra cosa, el Guardacostas no está en capacidad de elaborar expedientes Judiciales ni mucho menos penales, esa función corresponde a Vigilancia Costera, y CTPJ, ya Vigilancia Costera cumple funciones Policiales que para eso están entrenados en Resguardo Nacional. 

Existe un tercer cuerpo dependiente de MINFRA y que los gobiernos de turno nunca le han dado la verdadera importancia y se trata del Cuerpo de Seguridad Costera que Componen Los Bomberos Marinos y la Policía Marítima, quienes si tienen funciones de Policía Administrativa y son realmente el verdadero Guardacostas, ya que tienen la siguiente misión: 

· Búsqueda y salvamento,

· Inspecciones de seguridad a bordo, 

· Revisión de documentación marítima, revisión de todo tipo de construcciones y negocios de ventas en la franja marítima, 

· Inspección de marinas y clubes náuticos,

· Supervisión de comodoros de clubes, etc. 

Por lo tanto pienso que debemos seguir ayudando y colaborando con el Cuerpo de Seguridad Costera ya que esto va en nuestro Beneficio como marinos que somos, por lo tanto pienso y considero que GUARDACOSTAS debe ser una Organización Civil, policial dependiente de MINFRA.”

· “El problema radica en delimitar bien cada una de las competencias de cada uno de los entes involucrados. En principio, pienso que son diferentes asignaciones pero bastante cercanas una a la otra, van de la mano de forma coordinada y no pugnadas entre sí. El guardacostas ejerce funciones de servicio en principio. La armada ejerce funciones de resguardo, defensa y seguridad nacionales. El guardacostas sería como el “watching man” de las costas. Tal actividad tiene perfecta consonancia con los lineamientos de la sociedad civil pero, no actuando aisladamente sino en coordinación con los demás entes, llámense armada, policía marina, y demás. No veo la razón por la cual tenga que ser ésta un función privativamente militar, no están en juego la soberanía y defensa nacionales, se trata de funciones de salvamento de una embarcación en problemas, el rescate de pasajeros, ejecución de programas de contingencia en situaciones de emergencia, todas actividades que debería realizar la sociedad civil organizada, entrenada a tales efectos. No obstante, procuraré emitir posteriormente una opinión más fundamentada, pero por ahora me inclino a pensar que la sociedad civil debe ejercer tal competencia.”
Aprovechamos la oportunidad para invitarle a participar y conocer las diferentes opiniones de la comunidad acerca de este y otros varios temas de interés que se consultan a través del sitio web de la ONSA, A.C. [www.onsa.org.ve] .

Presentándole nuestros sentimientos de más alta consideración y estima, queda a sus gratas órdenes,

Muy cordialmente,

(FDO)

Luis G. Inciarte S.

Secretario General
Acusar recibo vía fax (02) 285 9059

1 - 7
2 - 7

